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ORDEN de 28 de septiembre de 1972' por la que se
concede la aplicación ·de beneficios fiscales a ...As
tilleros Construcciones. S. A.,., como consecuencia
del Apéndice al· Acta de Concierto, suscrito en 29 de
julio de 1972 entre el Ministerio de Industria y di
cha Sociedad.

Ilmo. Sr.: En 29 de julio de 1972 ha sido finnacto Apéndice
al Acta de Concierto suscrito con fecha 28 de mayo de 1969 entre
el Ministerio de Industria y las Sociedades ..,Astilleros Cons
trucciones, S. A."., Y cConstrucpiones Navales Yarza, S. A.".

De acuerdo con lo establecido en dicha Acta las Sociedades
citadas se ru'sionaron por absorción de la segunda por parte de
la primera. Esta fusión se ha realizado en las condiciones y pla
zos que se ~stablecieron en _el Acta s,uscrito en 28 de mayo
de 1969. . '

Como consecuencia de este Ápéndice, la Entidad concertada
ha formulado un nuevo programa financiero e industrial de sus
actividades. .

En conse'Cuencia, este Ministerio, visto el Apéndice del Acta
al Concierto suscrito con fecha 2S de mayo de 1969, ha tenido a
bien disponer:

Primero.-Se concede" la reducción del 95 por 100, del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados a que se refiere el apartado 1 C) de la 'cláusula, tercera del
Apéndice del Acta de Concierto, es decir, en cuanto a las apor
taciones por las ampliaciones de capital que, una vez realizada
la fusión, lleve aCabo la Entidad' concertada antes del 31 de di-
ciembre de· 1973. .

Segundo.-Los demás beneficios fiscales concedidos en la Or~
den de este MinistC'rio ,de 21 de junio de 1969 (..Boletín Oficial del
Estado" del 27 de junio) a ..Astilleros Construcciones, S. A.», tam
bién serán aplicables en loS' términos y plazos en ella estableci~

dos a los proyectos modificados, de acuerdo .con el actual Apén~

dice de los astilleros de la Entü::loatl concertada,

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios gUarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN. de 26 de septiembre de 1972 sobre emisión
y puesta en circulación de- la serie de sellos de
correo «125 .Aniversario del Gran Teatro del· Liceo
de Baréelona,., '

lImos. Sres.: Cumplidos los cientoveincinco años c;ie la crea
ci,óh del ,Gran Teatro del Liceo, de Baréelona, se vienen cele
brando diversos actos conmemorativos de .esta efemérides y de
la-gran labor cultural desarrollada a .través de este dilatado 'pe
ríodo por el Gran Teatro del Liceo,

La Filatelia española, atenta siémpre \ Q. dejar constancia de
estas recordaciones de resonancia nacional,· debe participar en
este homenaje; ,en- consecuencia, y a propuesta de la Comisión
de Programación de Emisiones Filatélicas, este ·Ministerio se ha
servido disponer: ' . ,. . ~

ArticuLo primero.-Con la denominación de ..125. Aniversario
del Gran Teatro del Liceo. Barcelona-1l)72», y por la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre, se procederá a la ~aboración de
un sello de correo.
, Art .. 2, D. En el referido sello figurará representada la faGha~

da del edificio denominado Gran T-eatro del Liceo siendo su va~
~ lar facial de 8 pesetas, .estampado en procedimien'to calcográfico

y con. tirada de 8.000.000 de efectos.
Art, 3.0 Esta emisión será pUElsta a. la venta y circulación el

próximo día 7 de noviembre del corriente año y sus sellos po
drán ser utilizados en el franqueo hasta su total agota:miento.

Art. 4.0 De dicho valor quedarán reservadas en la Fábrica
Nacional.de Moneda y Timbre 1.200 unidades a disposición de
la· DireCCIón General. de Correos y Telecomunicación, al efecto
de los compromisos internacionales, tanto en lo que respecta a
las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal como
las necesidades del intercambio oficial o al mismo intercambio,
c~ando las ,círcunstancias lo aconsejen o a juicio de dicha Direc·
clón General de Correos' y Telecomunicación.

La retirada de est'9s sellos por la Dirección General de Correos
y Telecomunicación será verificada mediante petición de dicho
Centro. relacionada y justificada debidamente.

Otras 500 unidades de cada valor serán reservadas a la Fá~
brica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de inter~
cambios con los Orga?ismos emisores de otros paises, integradón
en los fondos filaté)hcos del museo de dicha Fábrica y propa
ganda nácional internacional filatélica.

Art. 5.° Por ,la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se pro
cederá a la des!r~cción do las planchas, pruebas, etc., una vez
realizada la enusión, levantándose la correspondiente acta

. Art. 6. D Siendo el Estado el Único beneficiario de los v~lores
f~lat~licOB. que se· desprenden de sus signos de franqueo, se con
sl~erará .lpcurso en la Ley de Contrabando .Y Defraudación la
relmpreslOn, reproducción y mixtificación de dichos signos de
franql:leo por· el período cuya vigencia se. aCuerda como en su
cadUCIdad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales
acciones por los medios correspondientes,

Lo que co-munico' a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
- Dios guarde a VV. JI. muchos años.

Madrid. 26 de S\fl)tiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,
Juan Rovira Tarazona.

•llmos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
y Director general de Correos y Telecomunicación.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias por
l~ que se a~ncia concurso de trabajos periodísticos,
de radío y televisión, sobre la Lotería Nacional.

La Lotería Nacional. convoca un concurso de trabajos perio~

disticos, de radio y televisión, sob't'e la Loteriá Nacional, que
se regirá por las siguientes bases: .

1." El tema del COll(:urso será La Loteria Nacionlll, en cual~
quiera _de sus manifestaciones o aspectos: historia, organiza~

ción, funcionamiento, crítica, anécdota, ,humor, etc.
2." Podrán participar en el concurso los articulas, crónicas,

reportajes, ensayos, fotografías, dibujos, chistes, etc., que sobre
el tema indicado en la base primera se hayan publicado en pe
riódicos o revistas de cualquier localidad de España. desde el
día 1 de enero al 31 de diciembre del presente año, por autores
españoles. '

~gualmente podrán participar en el concurso los guiones de
autores españoles sobre er mismo tema que hayan sido transmi
tidos por cualquiera de las emisoras españelas de radio y tele...
visión en el mismo períúdQ.

3." Los trabajos -sin límit-e de número ni de extensión
deberán entregarse a ml;tno o enviarse al Servicio Nacional de
Lotf!tías (Guzmán el Bueno, número 137, Madrid-3l 'por correo
certificado, antes de las trece horas del dia 5 de enero de 1973,
indicando en el sobre: ..Para el concurso de prensa, radio y te
levisión».

Para· los concursantes' que remitan sus trabajos certificados
se computará, como fe¡,::ha depre:sentación la que figure en .el
matasellos de la oficina de, Correos donc~e haya sido depositado
el sobre. A los concursantes que entreguen sus trabajos en el
ServiciQ Nacional de .Loterias se .les entregará recibo.

4." Cuando se trate. de reportajes y artículos periodísticos,
fotografias y dibujos publicados en la Prensa, se· incluirán· tres
ejemplares del periódico o revista en que se haya publicado el
trabajo que opta al premio, especificando el nombre, apellidos
y domicilio ·del autor.

Al remitir los ejemplares del periódico o r!,!vIsta no es necesa~

rio enviar el ejemplar completo, basta solam(;nte la página o
páginas en que aparezca el. artí€ulo, fotografía o dibuj-o, siem~

pre que en ""-as figure la fecha, la localidad y el título de lá
publicación. .

De -cada una de las fotografías que participan en el con-,
curso se incluirá, además; una copia directa. en papel .fotográ~

~ico y tamaño la por 21
De los guíones de radio y. de televisión deberán enviarse tres

copias mecanografiadas y un certificado" expedido por el DI·
rector de la emisora. en que fueron transmitidos, en' el quecons
tarán los datos de la fecha en que se efectuó 1a emisión y el
nombre, apellidos y domicilio del autor. Podrán acompañarse
también fotografías de las escenas televisadas y cinta magneto·
fónica con el texto emitido y .su fondo musical o efectosson0'ros-.

Si algún autor hubiera utilizado seudónimo podrá seguir
amparado en el mismo' hasta ... el momento de hacer efectivo el
premio.

5." Se adjudi-carán.los siguientes premios~

Al 'Prensa: ArtÍCulos, reportajes y comentarios.

Un primer premio de 50.000 pesetas.
Un segundo premio de 25.000 pes.etas.
Un tercer premio de 15.000 pesetas:

El Radio o'televisión: 'Guiones, crónicas, entrevistas y re-
portajes.

Un primer prelnio de 50.000 pesetas.
Un segundo premio de 25.000 pesetas.
Un tercer premio de 15;000 pesetas.

Cl Prensa: Fotografías, ilustraciones y dibujos humorísticos.

Un primer premio de 25.000 pesetas.
. Un segundo premio de 15.000 pesetas.

Un tercer premio, de 1-0.000 pe~etas.

15) Quince accésit de 5.000 pesetás para premiar quince tra
bajos entre los presentados a cualquiera de los grupos anterior-
mente detallados. "

Ninguno de los premios será dividido. Los primer~s premios
podrán declararse desiertos si, a 'uicio del Jmado, los trabajos
presentados. no alcanzan la calidad sufiCiente para hacerlos
acreedores a los mismos.

Los accésit no se declararán desiertos y se adjudicarárt en su
totalidad, exceptQ en eleaso de no presentarse número suficien-·
te de concursantes.

El Un premio de 50.000 pesetas para adjudiparlo a un tra·
bajo que, sin haber sido presentado en el concurso, reúnfl, los.
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demás :requisitos de. la convocatoria. ,Cada miembro del Jurado
podrá presentar los trabajos que, a su juicio, reúnan los méritos
suficientes para optar a este pre,mio, pudiendo el J,urado de
clararlo desierto o dividirlo, si así lo estimara -conveniente.

e.a El Servicio Nacional de Loterías conservará los trabajos
presentados, que no serán devueltos a sus propietarios, y se re
serva el derecho de r~producir, total o parcial,mente, los que
resulten premiados. .

7.Q Si se considera necesario, "los autores premiados justifi~
carán su' personalidad. Si alguno de los premios se adjudicase
a un autor fallecido se entregará su importe, sin intervención
alguna judicial, 'a¡ la persona o personas de su familia a quienes
el Jurado considere con mejor derecho.

B.a El examen y calificación de los trabajos recibidos se hará
por un Jurado cuya composición se publicará. oportunamente,
designado por el Jefe del Servicio Nacional'de Loterías.

9.a El mero hecho de participar en este concurso equivale a
la total conformidad con las prese:gtes bases.

10. Todas las incidencias no previstas en ~estas bases serán
resueltas por el Servicio Nacional de Loterías o por el Jurado
cuando éSote quede constituido-.

Madrid, 21 de septiembre de -1972.-El Jefe del,Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION de la' Comisaría de Aguas del Tajo
por la que se declara la necesida~ de ocupación de
bienes y derechos afectados por las oóras del.em,
balse de Alcorlo, término murJicipal de Zarzuela de
Jadraque (GuadalajaraJ.

, Examinado el expediente tramitado por la Confederación Hi
drográfica del Tajo para deClarar la necesidad. de ocupación de'_
los terrenos indispetlsables para ejecutar las obras del 'embalse de
Alcodo, término municipal de Zarzuela de Jadraque (Guadala-
jara); .

Resultando que sometida a información p(J.blica la relación de
propietarios y bienes afects.dos se inserta el edjctoreglamentario
en el _Boletín Oficial del Estado.. número 59/72, de 9 de- marzo;
en el .Boletín Oficial ae la Provincia de Guadahtjara.. número
14/72, de 1 de febrero, y periódico -Nueva Alcarria.. en su edición
de 28 de eDero de 1972, exponiéndose en el tablón de edictorj,-Clel

·Ayu!1tamianto de Zarzuela. de Jadraque durante el penodcpr......
ceptlvo; . . . '" ':. '1 '.

Resultando que con. fecha 29 de enero de 1972 doña Maria Yan
gñela Ferrero, en nombre 'propio y en representación de los here
deros de don Julián Yangüela Ruiz formula reclamación alegando
ser propietarios de' una pertenencia mimera de 120.000 metros
cuadrados de extensión ubicada en el pataje ría Bornoba, término
municipal de Zarzuela de Jadraque ':GuadalajaraJ, no habiendo
sido incluidos 'en la relación de propietarios afectados por las obras
del embalse de AIcorlo¡ -.

Resultando que el Servioio correspondiente de la Comisaria de
Aguas del TQ.j o informa este ex1'miiente con fecha ,3 de julio de 1972
proponiendo que sea dictado el acuerdo que previenen los artícu
los 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 19 del Re
gláment'o pare. su ejecución de 26 de abril de' 1957;

,Resultando que remitido el expediente a dictamen de la Aboga~
ciadel Estado de la provincia de Madricl. informa el citado órgano
consultivo qUe las actuaciones administrativas se han realizado de
acuerdo con la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa, pro

. cediendo que la autoridad competente declare la necesidad de ocu
pación de los' bienes incluidos en el expediente de referencia

Asimismo manifiesta que la reclamación formulada se ha infor
mado oportunamente por la Entidad beneficiaria, debiendo tEmer~

se en cuenta el contenido de su informe; . '
Considerando que doña María Yangüela Ferrero ha formulado

reclamación 'en virtud de'1 derecho que la otorgam los artículos
19 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 18' de s11 Regla~
mento, debiendo tenerse en cuenta, !?egún informa el Perito de la
Entidad beneficiaria, dado que se tráta de una omisión involunta
ria en 'la relación de bienes afectados;e

Considerando que-la Comisaría de Aguas del Tajo es el órgano
competente para conocer, tramitar v resolver los expedientes
de expropiación forzosa de bienes y derechos afectados por óbras
hidráulicas ejecufadas en su cuenca, todo ello de acuerdo con el
artículo ea de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. y Decretos
·de 8. de octubre de 1959 y 13 de agoilto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y propo
nen la aprobación de este expediente; así como la declaración de
necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el mismo y afec
tados por el embalse de Aleorlo, término municipal de Zarzuela de
Jadraque (GuadalajaraJ;

Considerando que no se deduce de los documentos incorporados
al expediente la exi!itenci~'de perjuicios a terceros interesados y
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9ue sólo ~~. ha ,pr~sentadounareclamación durante el periodo de
mformuClOn pubhca, a la qUe se ha hecho referencia anterior
mente, .

Esta Comisaría de Aguas, de acuerdo con el arÚcul058 de la
Ley de 16 de diciembre de 1954 y en virtud de la competenCia ot'Jr.
gada por los Decretos de 8 de' octubre de. 1959 Y 13 de agosto de
1966, ha. ~suelto deClarar la n~cesidad de ocupacióh y modificar
la relaclon de bienes afectados, incluyendo en la misma la finca
propiedad de los herederos de don Julián Yangüela Ruiz.

Madrid, 8 de septiembre de 1972.-El Com!sario Jefe de Aguas.
5.936-E. ,

RESOLUCION de la Jefatura 'Provincial de Carre
teras de Madrid'por la que se señala fecha para
proceder al lev-Ctntamiento de las actas previas a la
ocupación ·de las fincas afectadas por las obras de
..Mejora local. Pasarela para peatones. Carrete
ra. N-VI, de, Madrid a La Coruña, ,punto kiZoiné
tnco 25,780'" Término municipal. de Las Rozas.

/
Por estar incluido el proyecto 1-M-e6a, _Mejora local. Pasare

la p~ra pea:tones. Carretera N·;VI, de Madrid a La Coruña, pun
to kIlométrICO 25,780.. , en el programa de inversiones del vigente
Plan de Desarrollo; le es de aplicación el articulo 42, apartado b),
del Decr~to de 15 de junio de 1972, consid~rándo!se iniplícitas las
dec1~racl'ones de utilidad pública, necesidad de ocupación y ur~
gencla para la ocupación'de los bienes y derechos afectados, con
los efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Ex·
propiación Forzosa de 16 de- diciembre d'e 1954.

En consecuencia, esta Jefatura, de conformidad con 10 dis
pues~o e~ elarUculQ52 pretitadQ, ha resuelto convocar a los
propIetarIoS y titulares 'de dereéhos afectados 4ue .figuran en
la rela-ción adjunta ·para que el día y hora que' se expresan cdm~
pa.rezcan· en las oficinas del Ayuntam1ento de Las Rózas al ob

-Jeto de trasladarse posteriormente, si fuera necesario, al terreno
y proceder al levantamiento del acta previa a la ocupación da
las. fincas afectadas. .

. A dich.o acto deberán asistir los afectados. personalmente o
bIen representados por per,sona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad,. el 'Último recibo de la contribución ycertiftcación
catastral; pudIendo hacerse acompañar a su costa; si lo estima
oportuno', ...de su Perito o Notario.

De,éonformidad con lo dispuesto en el apartado 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las
personas que sienl!e' titulareis de derechos e intereses económicos
direc~os so~re 10.8 bienes afectados se hayan podido oIIiitir en la
relacIón adjunta, podrán formular por escrito ante esta Jefatl.l.:
ra, ha~ta el día señalado para ,el levantamientpdel ac:ta.. pr~~ J-'

. a,l~gaClones ,a,:los .Bolos-: efectos dEl: subsanar ,posibres'eJTDres ,'qu:e. \''jb''
se: hayan ,podido padecer al relacionar- los bienes y. dElt'eC~1i3t:'
que se afeétan. ""~ ,'.J~,

. Madhd, 22 de septiembre de 1s"r2.-El Ingeniero. Jefe.----'tÍ.198-E:·

RELACiÓN QUE SE CITA

Término municipal de Las Rozas'

Número: 1. ,Nombre del propietarIo. y domicilio: Don Crispín
de Pablo y Solans. Marqués de Urquijo" número 40; Madrid. Su
perficie aproximada que se expropia. en metros cuadrados: 400,80.
Forma en que se expnpia: Parcialmente. Clase de terrenos:
Rüstica., Fecha del levantamiento de las actas: Día 19 de octu
bre, a las ~iiez horas.

RESOLUCION de la Segunda Jefatura de Construc
ción de Ferrocarril~s. de la Dirección General de
Transportes-Terrestres por·la que se·señala f~cha'
para proceder al leVantamiento de las actas pre~

vias a la ocupaci6~ de Zas fincas afectadas por las
obras del proyécto de ferrocarril al aeropuerto de
Barcelona desde la estación de Sants, término mu·
nicipal de San Baudilio de Llóbregat, grupo ll. '

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por (:ausa de
utilidad pública' de los bienes 'y' derechos afectados en el tér~
mino munj.cip8.1 de San Baudilio de Llobregat (Barcelona). por
la3 obras, arriba indicadas" que, por estar incl:tiídas. en el Pro
grama de Inversiones Públicas del 111 Plan de Desarrollo Eco
'nómico ~ ,Social, se benefician del procedimi,ento' de' urgencia
prescrito "por el artículo 52' de la vigente Ley de Expropiación""
de 16 de 'diciembre de 1954, llevan,do iIp.plicita la declaración

- de utilidad pública y la' necesidad. de ocupáción, esta Segunda
Jefatura de Construcción .de, Ferrocarriles, .en virtud de las
atribuciones que le confiere la legislación vigente, ha ,resuel

'to señalar el día 19 del próximo mes de octubre. y hora p.iez
de la mañana,. para proceder- correlativame1;1te al levantami~n
to de las respectivas ·actas previas a la ocupaci6n de los bIe
nes expresados, en los locales del excelentísimo Ayuntamiento

--'-~~,-------


